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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° 201-4943
(De martes 12 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE DELEGA EN EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, FUNCIONES PARA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO DE PRÉSTAMO NO.5126/OC-PN, PROGRAMA DE APOYO A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN PANAMÁ.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-4393
(De martes 21 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DEL
CONTRIBUYENTE (RUC).

Resolución N° 201-4984
(De martes 12 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS, EN EL
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC) DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 17663-RTV
(De jueves 26 de mayo de 2022)

POR LA CUAL, LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MODIFICA LA RESOLUCIÓN AN
NO.17014-RTV DE 23 DE JULIO DE 2021, A TRAVÉS DE LA CUAL SE PRORROGÓ LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN
OTORGADA A LA CONCESIONARIA DIAL CHITRÉ, S.A., PARA QUE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO DE
RADIO ABIERTA TIPO A, IDENTIFICADO CON EL NO. 801, A TRAVÉS DE LAS FRECUENCIAS 890 KHZ DESDE
CERRO EL GUAYABO, CHITRÉ, 93.5 MHZ DESDE CERRO CANAJAGUA, Y 107.9 MHZ DESDE CERRO CANAJAGUA,
VISTA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN PANAMEÑA DE RADIODIFUSIÓN (APR).

Resolución AN N° 17664-RTV
(De jueves 26 de mayo de 2022)

POR LA CUAL, LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MODIFICA LA RESOLUCIÓN AN NO.
16844-RTV DE 19 DE MAYO DE 2021, A TRAVÉS DE LA CUAL SE PRORROGÓ LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN
OTORGADA AL CONCESIONARIO COMUNICACIÓN RM, S.A., PARA QUE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO
DE RADIO ABIERTA TIPO A, IDENTIFICADO CON EL NO. 801, A TRAVÉS DE LA FRECUENCIA 89.3 MHZ DESDE
CERRO OSCURO, VISTA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN PANAMEÑA DE RADIODIFUSIÓN
(APR).

Resolución AN N° 17665-RTV
(De jueves 26 de mayo de 2022)
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POR LA CUAL, LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MODIFICA LA RESOLUCIÓN AN NO.
16843-RTV DE 19 DE MAYO DE 2021, A TRAVÉS DE LA CUAL SE PRORROGÓ LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN
OTORGADA AL CONCESIONARIO CORPORACIÓN DE INVERSIONES PRIVADA, S.A., PARA QUE CONTINÚE
PRESTANDO EL SERVICIO DE RADIO ABIERTA TIPO A, IDENTIFICADO CON EL NO. 801, A TRAVÉS DE LA
FRECUENCIA 89. 7 MHZ DESDE CERRO AZUL, VISTA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN
PANAMEÑA DE RADIODIFUSIÓN (APR).

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución N° SBP-2022-03132
(De miércoles 22 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A BAC BANK INC. PARA INICIAR EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE
SUS OPERACIONES AL AMPARO DE LA LICENCIA BANCARIA INTERNACIONAL, CONFORME A LOS TÉRMINOS
EXPUESTOS EN LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTA SUPERINTENDENCIA.

Resolución N° SBP-2022-03302
(De miércoles 29 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LOMBARD ODIER & CIE (BAHAMAS) LTD. Y A LOMBARD ODIER (PANAMA), INC.
PARA COMPARTIR DE MANERA DEFINITIVA, A DOS (2) EJECUTIVOS QUE SE ENCARGARÁN DE OFRECER
SERVICIOS DE ASESORÍA DE INVERSIONES, DE CONFORMIDAD A LOS TÉRMINOS PROPUESTOS.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-183-22
(De lunes 16 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE SUSPENDE LA NEGOCIACIÓN DE LA EMISIÓN CORRESPONDIENTE AL REGISTRO DE
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES VEINTE MIL DÓLARES (USD$232,020,000.00) EN ACCIONES COMUNES;
REPRESENTADO POR NUEVE MILLONES (9,000,000) DE ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE
VEINTICINCO DÓLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS (USD$25.78) CADA UNA, AUTORIZADOS MEDIANTE
LA RESOLUCIÓN NO.SMV-487-21 DE 29 DE OCTUBRE DE 2021, DE LA SOCIEDAD DB HOTELS & RESIDENCES, S.A.

Resolución N° SMV-197-22
(De lunes 23 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CORRESPONDIENTES A LA
RESOLUCIÓN NO. SMV-487-21 DE 29 DE OCTUBRE DE 2021, DE LA SOCIEDAD DB HOTELS & RESIDENCES, S.A.

Resolución N° SMV-204-22
(De miércoles 25 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE BONOS CORPORATIVOS HASTA POR UN TOTAL DE
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$875,000,000.00); AUTORIZADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN SMV-185-18 DE 27 DE ABRIL DE 2018 Y SUS
MODIFICACIONES, DE LA SOCIEDAD AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A., ANTE LA
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

Resolución N° SMV-205-22
(De miércoles 25 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE BONOS CORPORATIVOS HASTA POR UN TOTAL DE
SEISCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$625,000,000.00); AUTORIZADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. SMV 250-16 DEL 26 DE ABRIL DE 2016 Y SUS
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MODIFICACIONES, DE LA SOCIEDAD AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A., ANTE LA
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

Resolución N° SMV-211-22
(De martes 31 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE BONOS CORPORATIVOS HASTA POR UN MONTO DE
OCHENTA MILLONES DE DÓLARES (US$80,000,000.00); AUTORIZADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN CNV NO.443-11
DE 20 DE DICIEMBRE DE 2011 Y SU MODIFICACIÓN, DE LA SOCIEDAD PRODUCTOS ALIMENTICIOS PASCUAL,
S.A., ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL OMAR TORRIJOS HERRERA / COLÓN

Acuerdo Municipal N° 06-2022
(De jueves 02 de junio de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA,
APRUEBA DONAR, SEISCIENTOS METROS CUADRADOS DE LA FINCA MUNICIPAL NO. 18455, CÓDIGO DE
UBICACIÓN 3206, AL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO.

Acuerdo Municipal N° 07-2022
(De jueves 02 de junio de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA,
APRUEBA DONAR, SEISCIENTOS METROS CUADRADOS DE LA FINCA MUNICIPAL NO. 18455, CÓDIGO DE
UBICACIÓN 3206, A LA FUNDACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA EQUINA EN PANAMÁ (F.U.C.A.E.P).

AVISOS / EDICTOS
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RESOLUCTóN No.201-4393
De 2l de Junio de 2022.

"Por el cual se establece la obligación de actualización del Registro único det
Contribuyente (RUC)"

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS

CONSIDERANDO:

Que la Ley 76 de 22 de dicíembre de 1976, en su ar.tículo 7, creó el Registro único
de contribuyentes, y mediante su artículo 10 estableció la obligación de las
personas naturales o jurídicas de inscribirse en el Departamento de Registro único
de Contribuyentes.

De igual forma, existen una serie de normas que, a través del tiempo, han insistido
en la obligatoriedad que pesa sobre el contribuyente en cuanto a la notificación y
actualización de datos ante la Dirección General de ingresos, y de cualquier cambio
que tenga lugar con referencia a la información otorgada.

Que mediante la Ley 6 de 2005, que implementa el programa de equidad fiscal, se
establece la obligación del contribuyente a comunicar cuando ocurra algún cambio
en la información contenida en el Registro único de contribuyentes a efácto de que
la notificación de los actos administrativos sea realizada en el domicilio fiscal que el
contr¡buyente haya informado en el mismo.

Así como también, la Resolución No.20l-1666 de 1s de junio de 200s emitida
por la Dirección General de lngresos del Ministerio de Economía y Finanzas, por la
cual se adopta el uso del nuevo formulario de Registro único de contribuyente, para
la inscripción de Personas naturales y jurídicas, señala la obligación dá todos los
contr¡buyentes, con o sin personería jurídica, de inscribirse formalmente en el
Registro Único de contribuyentes y de actualizar la información suministrada
cuando ocurran cambios en los datos consignados en la misma, y en el caso de no
cumplirse con esta obligación, quedarán sujetos a la sanción establecida en la Ley.

Que el Decreto Ejecutivo No. 170 de 199s, modificado por el Decreto Ley g8 de
20 10, establece entre los deberes y obligaciones de los contribuyentes la insáripción
en el Registro Único de contribuyentes de la Dirección Géneral de lngrlsos,
aportando los datos necesarios e informando opodunamente sus modificaciones.

Que la Ley 76 de 2019, que aprueba er código de procedimiento Tributario de ra
República de Panamá, indica en su añícuro 56 ra obrigación que tiene er
contribuyente de actualizar ante la Dirección General de lngresos cualquier cambio
en la información que aportó ar Reg¡stro único de contribuyentes, de modo que,
mientras no se actualice dicha información, se consideraá vigente el domicilio
declarado inicialmente.

Que el contribuyente, una vez registrado en el Registro único de contribuyentes,
está obligado a proceder con la correspondiente aciualización de datos en caso de
que la información sum¡nistrada a la Dirección General de lngresos cambiare de
alguna forma, quedando sujeto a ras sanciones correspondientes en caso de no
cumplir con dicha obligación.

Que el artículo 5 del Decreto de Gabinete No.109 de 1970, indica, que el Director
General de lngresos es responsabre de ra pranificación, dirección, coordinación y
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control de la organización administrativa y funcional de la Dirección General de
lngresos, así como de la permanente adecuación y pedeccionamiento de las
estructuras y procedimientos administrativos, inherentes a la función de administrar
las leyes tributarias bajo su competencia. Asimismo, el artículo 6 del mismo cuerpo
legal, faculta al Director General de lngresos para emitir resoluciones de carácter
general para regular las relaciones formales de los contribuyentes.

Que, teniendo en cuenta, el contenido de las normas antes citadas, y con el fin de
cubrir la necesidad de que todos los contribuyentes, con o sin personería jurídica,
actualicen la información suministrada a la Dirección General de lngresos; el
Director General de lngresos del Ministerio de Economía y Finanzas, en uso de sus
facultades legales,

RESUELVE:

PRIMERo. Todos los contribuyentes tienen la obligación de actualizar la
información suministrada a la Dirección General de lngresos en el Registro único
de contribuyentes cuando ocurran cambios en los datos consignados en la misma.

SEGUNDO' INFORMAR que las actualizaciones que sean hechas a través del
sistema informático de gestión tributaria de la DGl, denominado e-Tax 2.0, tendrán
que realizarse completando todos los campos obligatorios.

TERcERo. ADVERTIR que los contribuyentes que no hayan realizado sus debidas
actualizaciones a más tardar el día 31 de Julio del 2022, no podrán presentar los
formularios correspondientes para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,
lo que conllevará las sanciones establecidas en la Ley para cada caso en particular.

cuARTo. INFoRMAR que la presente resolución entrará a regir a partir de su
promulgación en la Gaceta oficial. contra la misma no cabe recurso alguno en la
vía gubernativa.

FUNDAMENTO LEGAL. Ley 76 de 1976, Ley 6 de 2OOS, Ley 76 de 2019, Decreto
Gabinete No.109 de 1970, Decreto Ejecutivo t70 de 1993 y Resolución No.201-
1666 del 2005.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.
iJBLTCA D¡

Ge"e
r§n

o*1,i;;

¡/'.at" '

Di or General de lngresos

UIilISIERIO DE ECOÍIOMIA Y FIiIAiIZA§
DIRECCÚil GEiIERAL DE IÍ{GRESOS

DESPACHO DET DIBEGTOR
Cerlificamos que elpresente documento es fiel opia de su aiginal

GRA A TEJADA
\cP
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RESOLUCTóN No. 201-4984
de 12 de julio 2O22

"Por la cual se regula el proced¡miento para la inscripción de personas jurídicas, en el
Registro Único de Contribuyente (RUC) de la Dirección General de lngresos"

EL DIRECTOB GENEBAL DE INGRESOS

CONSIDEBANDO:

Que el Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970, establece en su artículo 5, que
el Director General de lngresos es responsable de la planificación, dirección, coordinación
y control de la organización administrat¡va y funcional de la Dirección General de lngresos,
así como de la permanente adecuac¡ón y pedeccionamiento de las estructuras y
procedimientos adm¡n¡strativos, inherentes a la función de administrar las leyes tributarias
ba.¡o su competencia.

Que el artículo 6 del Decreto de Gabinete No.1og, establece que el Director General de
lngresos t¡ene como función específica la de impartir por medio de Resoluciones, normas
generales obligator¡as para regular las relaciones formales de los contribuyentes con el
Fisco, para lo cual podrá dictar normas relacionadas con el régimen de inscripción de los
contribuyentes.

Que conforme al artÍculo 7 de la Ley 76 de 22 de diciembre de 1976, se crea el Registro
Único de contribuyente, en el cual se identif¡ca a todos los contribuyentes del país, con el
propós¡to de establecer una mejor just¡cia tributar¡a y un control más efectivo del
cumplim¡ento tributar¡o de las personas naturales y jurídicas, con o sin personalídad jurídica,
así como ent¡dades gubernamentales, que causen o deban retener impuestos por razón de
las actividades que desempeñan.

Que en razón de los avances obtenidos en el proceso de modernización de la Dirección
General de lngresos y todos los avances tecnológicos exper¡mentados, se hace necesario
regular los mecanismos de inscripción de las personas naturales y jurídicas, con o sin
personalidad jurÍd¡ca, asÍ como ent¡dades públicas, incluidas aquellas que por razón de sus
actividades no generan renta gravable o no se encuentran obligadas a presentar
declaraciones juradas de ¡mpuestos, establec¡endo las cond¡c¡ones, requisitos y el
procedimiento correspondiente, para poder garantizar la adecuada informac¡ón en el
Begistro Único de contr¡buyentes, sobre la identificación del contribuyente o responsable,
sus datos de localización y la actividad económica que realza.

En ejercicio de sus facultades legales

oue mediante la Resolución No.2o l -12s4 de 7 de marzo de 20 18, modificada por la
Resolución No.201-3616 de 4 de junio de 2018, se reguló el procedimiento para la
inscripción de las sociedades anónimas, en el Regrstro único de contribuyentes de la
Dirección General de lngresos, ya sean sociedades que generan renta gravable o aquellas
que por la naturaleza de sus operaciones y el lugar donde sea generada, dicha renta no
sea gravable.

Que no obstante lo anter¡or, se hace necesario unificar el contenido de las disposiciones
contenidas tanto en la Resolución No.2o1-i2s4 de 7 de marzo de 201g y la Resolución
No.201-3616 de 4 de junio de 2018, así como hacer las adecuaciones necesarias para que
no solamente las sociedades anónimas, sino también el resto de las personas jurídicas
según nuestra legislación puedan especificar con mejor precisión en el Reg¡stro único de
contribuyentes el tipo de obligaciones que le corresponden, así como la identificación de
su agente residente.
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Por las considerac¡ones antes expuestas, el Director General de lngresos, en uso de sus
facultades legales,

RESUELVE:

PRIMERo: Las personas jurídicas permanentes o ¡ncidentales, actos jurídicos o entidades
públ¡cas, en el momento de su inscripción en el Registro único de Contribuyentes, serán
registradas dependiendo de su naturaleza dentro de cualquiera de los siguientes tipos:

1. Arrendam¡ento financiero de b¡enes muebles.
2. Asociación sin fines de lucro.
3. Consorcio.
4. Cooperativas.
5. Entidadgubernamental.
6. Fideicomiso.
7. Fundaciones de lnterés Privado.
8. Junta de copropietarios PH.
9. Partido político.
10. Sociedad de Responsabilidad lim¡tada.
11. Sindicato.
12. Sociedad acc¡dental.
13. Sociedad anón¡ma.
14. Sociedad civil.
f 5. Sociedad colect¡va.
16, Sociedad en comandita por acciones.
17. Sociedad en comandita simple.
18. Sociedad extranjera (no ¡nscrita en registro público)
19, Sociedad por compra acciones.
20. Sucursales o agencias de soc¡edades extranjeras.
2f . Sociedad de Responsabilidad Limitada de Emprendim¡ento.
22. Empresas de beneficio e interés colectivo (Ley 303 de 2022)

SEGUNDo: Para los efectos impositivos, las personas jurídicas, actos jurídicos o entidades
públicas, se d¡ferenciarán por el hecho de tener o no ¡ngresos gravables en panamá, y
podrán señalar una de las sigu¡entes categorías de obligaciones:

A. DE FUENTE PANAMEñA: Tendrán ra obrigación de presentar decraraciones de
renta y de cualquier otro tr¡buto que le aplique, de acuerdo al giro de sus operaciones
declaradas desde er momento de su inscripción en er Begistro único de
contr¡buyentes, ¡gualmente, deberán presentar declaración f¡nal, al momento de su
disoluc¡ón.

Estarán obligados a presentar decrarac¡ón de rentas aquelas personas jurídicas que
tengan un porcentaje de ingresos de fuente panameña, por mínimo que sea.

DE FUENTE EXTRANJERA: Comprende las rentas provenientes de aquellas
actividades que se encuentran descritas en er parágrafo 2 der artícuro 694 der
Código Fiscal, así como en el artículo 10 del Decreto Ejecutivo 170 de i993.

B

c DE FUENTE EXENTA Y NO GRAVABLE: Se cons¡derarán como exentos y no
gravables, aqueIos ¡ngresos que se obtengan producto de aquelras actividadesque
se encuentren descritas como tal en el código Fiscal y en el Decreto Ejecutivo
No.1 70 de 1 993.

También podrán registrarse dentro de esta categoría, aquelas personas jurídicas
que se const¡tuyan solamente para la titularidad de activos, que no van a generar
ingresos gravables por ra rearización u operación comerciar o civir de forma no
habitual en Panamá.

TERCERo: La identificación der Agente Residente de ras personas jurídicas, deberá
constar en el Registro Único de contribuyentes, para ello se creará ra subcategoría ,,Agente
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Residente" una vez se seleccione el tipo de persona .jurÍdica de acuerdo a los tipos
detallados en el resuelto PRIMERO de esta Resolución.

CUARTO: La ¡dent¡ficación del Contador Público Autorizado que refrende Declaraciones
Juradas de Rentas y otros tr¡butos, de las personas naturales y jurídicas, conforme lo
dispuesto por el artículo 712 del Código Fiscal y la Ley 280 de 30 de dic¡embre de 2021,
deberá constar en el Regisfo Único de Contr¡buyentes, dentro del segmento "terceros
vinculados" del formular¡o.

según lo dispuesto en el párrafo anterior, el agente residente podrá presentar la solicitud a
través del sistema ¡nformático tr¡butario E-Tax 2.0, haciendo uso del propio RUC y Nlr de
las personas juríd¡cas o actos jurÍdicos a través de una f unción que la Dirección General de
lngresos habilitará para tal fin.

sEXTo: Para actualizar las obligaciones de una persona jurídica que no determ¡nó su
obligación con ninguna categorÍa y requiere ahora presentar declarac¡ón de impuestos, por
cuanto va a comenzar a generar ingresos de fuente panameña, el contribuyente deberá
aiustar la información de la obligación en el sistema E-Tax 2.0 para que no le genere multa
por omisión, colocándoles en el campo de fecha de inicio de la obligación, la misma fecha
en que comenzó a generar ingresos de la actividad de fuente panameña.

De la misma forma, aquellas personas jurídicas que, no determinaron su obligación y
requieren actualizar sus datos, deberán indicar si su obligación corresponde a la categorÍa
A, B o C antes señaladas.

sEPTlMo: El Departamento de sistemas de lnformación de la Dirección General de
lngresos, hará los ajustes necesarios para que, en la tabla de obligaciones del RUC, se
facil¡te su clasificación en una de las tres categorías establec¡das, según el origen de sus
ingresos y no le genere murta por omisión a aquelas personas iurídicas que no
determinaron su obl¡gac¡ón y van a comenzar a generar ingresos de fuente panameña.

lgualmente, hará Ios ajustes necesarios para habilitar Ia sub-categoria de agente residente,
de tal manera que las personas jurídicas puedan colocar la identificación de su agente
residente.

ocrAVo: Esta Resolución deroga la Resolución 2o1-1254 del 07 de marzo de 201g y
la Resolución No. 201-3616 det 04 de junio de 2018.

NOVENO: Esta resolución comenzatá a regir a partir de su promulgación en la Gaceta
oficial de Panamá y contra e a no procede ningún recurso en ra vía adm¡nistrativa.

FUNDAMENTo DE DERECHo. Artícuros 5 y 6 del Decreto de Gabinete 109 de 1970,
Artículos 694,710 y concordantes der código Fiscar y Decreto Ejecutivo 170 de 1993, Ley
280 de 30 de diciembre de 2021 .

ICA D€

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE,
¿i\era/ ¿
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P DEG ACIA TEJADA
Di or General de lngresos
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G
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QUINTO: Todo Agente Besidente en ejercicio de sus facultades, podrá real¡zar ante la
Dirección General de lngresos, la actualizac¡ón de la información de las personas juríd¡cas
a las cuales presta el servicio de Agente Flesidente, según información actual¡zada en el
Registro Público de Panamá, con Ia finalidad de poder acceder al estado de cuenta de la
tasa única y realizat el pago de la misma.

\\
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Panamá, 2<o de mayo de 2022 

"Por la cual, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos modifica la Resolución AN 
No.17014-RTV de 23 de julio de 2021, a través de la cual se prorrogó la vigencia de la concesión 
otorgada a la concesionaria DIAL CHITRÉ, S.A., para que continúe prestando el Servicio de 
Radio Abierta Tipo A, identificado con el No. 801, a través de las frecuencias 890 KHz desde Cerro 
El Guayabo, Chitré, 93.5 MHz desde Cerro Canajagua, y 107.9 MHz desde Cerro Canajagua, 
vista la solicitud presentada por la Asociación Panameña de Radiodifusión (APR) ." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, reestructuró el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos, bajo el nombre de AutQridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), 
como organismo autónomo del Estado, con competencia para controlar, regular y fiscalizar 
la prestación de los servicios de electricidad, agua potable, alcantarillado sanitario, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como los de transmisión y distribución de gas 
natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece el 
régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que es función de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar, en nombre del 
Estado, las concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos de radio 
y televisión y velar por la eficaz utilización de las frecuencias asignadas a cada una de las 
concesiones que sean otorgadas para estos servicios; 

4. Que en el artículo 18 de la citada Ley No. 24 de 1999, se establece que las concesiones para 
operar estaciones de radio o de televisión tendrán una vigencia de veinticinco (25) años, que 
se prorrogarán automáticamente por periodos adicionales y consecutivos de veinticinco años 
cada uno, siempre que el concesionario se encuentre cumpliendo los requisitos y obligaciones 
que establezcan la Ley, sus reglamentos y las resoluciones que emita la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos; 

5. Que el artículo 32 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, que establece el 
Procedimiento de Prórroga de las concesiones de los servicios de Radio y Televisión, señala 
entre otras cosas, que los concesionarios deben presentar sus respectivas solicitudes de 
prórroga automática entre los dos (2) y cuatro (4) años antes del vencimiento de sus 
respectivas concesiones y que para ello, se deben utilizar los períodos que esta Autoridad 
convoque para el otorgamiento de concesiones Tipo B. Asimismo, dispone que a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos le corresponde definir, mediante resolución 
motivada, los criterios que deben cumplir los concesionarios de los Servicios Públicos de 
Radio y Televisión, para determinar si cumplen con todos los requisitos y obligaciones que 
establecen la Ley, su Reglamento y las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos; 

6. Que, con fundamento en lo anterior, esta Autoridad Reguladora emitió la Resolución AN 
No. 16403-RTV de 19 de octubre de 2020, a través de la cual se establecieron los requisitos 
que deben cumplir los concesionarios de los Servicios de Radio y Televisión, para solicitar, 
sin costo alguno, la prórroga automática de sus respectivas concesiones; 

7. Que, de acuerdo con los registros de la ASEP, durante el proceso de prórroga convocado a 
través de la mencionada Resolución AN No. 16403-RTV de 19 de octubre de 2020, se 
emitieron las Autorizaciones para el Uso de Frecuencia (AUF) de ochenta (80) concesiones 
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de frecuencias de Radio Abierta, que corresponden a las treinta y cuatro (34) empresas 
concesionarias, cuyas solicitudes de prórroga fueron tramitadas entre noviembre del año 
2020 y diciembre del año 2021; 

8. Que mediante Nota SIN de 2 de febrero de 2022, la Asociación Panameña de Radiodifusión 
(APR), indicó a la ASEP sobre posibles errores o inconsistencias en las Resoluciones de 
prórroga automática otorgadas, para lo cual acompañaron su Nota con un informe técnico­
jurídico, en el cual plantean que con la modificación de las Autorizaciones de Uso de 
Frecuencia (AUF) de las respectivas frecuencias concesionadas, se excluyen zonas de 
cobertura autorizadas sin que se hubiesen practicado las mediciones, inspecciones y las 
notificaciones necesarias para sustentar dicha medida, lo que trae como consecuencia que se 
vulneren los derechos que les fueron reconocidos con la Ley No. 24 de 1999; 

9. Que, por tal motivo, solicitan que se subsanen de oficio las Resoluciones de prórrogas 
emitidas, así como sus respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencias (AUF), de manera 
tal que, para las prórrogas de las concesiones de radio y televisión, se mantengan las zonas 
geográficas autorizadas, eliminando el término "dentro de la provincia" y la "Distancia de 
Radiación" de las Autorizaciones de Uso de Frecuencias, manteniendo su formato anterior; 

1 O. Que esta Entidad Reguladora, atendiendo la solicitud presentada por la Asociación 
Panameña de Radiodifusión (APR), considera conveniente modificar la descripción de las 
áreas de coberturas de cada concesionario, según se mantenía antes de la emisión de la 
prórroga, para lo cual se subsanará de oficio las Resoluciones de prórrogas emitidas, así como 
sus respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencias (AUF); 

11. Que, entre las solicitudes de prórroga tramitadas dentro de este proceso, se encuentra la 
presentada por la concesionaria DIAL CHITRÉ, S.A., a la cual se le autorizó, mediante 
Resolución AN No.17014-RTV de 23 de julio de 2021, continuar con el uso de las siguientes 
frecuencias principales, en las áreas de cobertura que se detallan a continuación; y, según los 
parámetros técnicos descritos en las respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencias: 

Frecuencia AUF 
Sitio de Área geográfica de 

tr~JJ.Stnbión Co,bertura Autorizada 

Cerro El Guayabo, 
Dentro de las provincias de 

890 KHz RD-19521-1-1 
Chitré Coclé, Herrera, Los Santos y 

Veraguas 
Dentro de las provincias de 

93.5 MHz RD-19520-1-1 Cerro Canajagua Coclé, Herrera, Los Santos y 
Veraguas 

Dentro de las provincias de 
107.9 MHz RD-19320-1-3 Cerro Canajagua Coclé, Herrera, Los Santos y 

Veraguas 

12. Que las zonas de cobertura arriba señaladas no coinciden con las descritas en la concesión 
que le fue reconocida en su momento a la concesionaria DIAL CHITRÉ, S.A., a través de 
las Resoluciones No. JD-2192 de 3 de agosto de 2000, AN No.9277-RTV de 6 de noviembre 
de 2015, y AN No.9912-RTV de 5 de mayo de 2016, por lo que esta Autoridad Reguladora, 
en atención a la situación planteada por la Asociación Panameña de Radiodifusión (APR), 
procederá a modificar la Resolución AN No. 17014-RTV de 23 de julio de 2021, así como 
las Autorizaciones de Uso de Frecuencias (AUF) que le corresponden, de manera tal que se 
indique el área geográfica de cobertura reconocida en su concesión. Sobre este punto, se hace 
necesario aclarar que la ASEP mantendrá vigente la descripción de las áreas geográficas de 
cobertura cuando, posterior al derecho reconocido, las concesionarias hayan requerido el 
aumento de área geográfica de cobertura en los procesos de Convocatoria Bianual, y, 
conforme el estudio técnico presentado, se hayan autorizado en su debida forma; 

13 . Que, en mérito de las consideraciones expuestas, le corresponde al Administrador General 
realizar los actos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de acuerdo con lo que establece el numeral 5 
del artículo 20 del citado Decreto Ley No. 1 O de 2006, por lo que; 
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R o\ 1ción AN No. \ 1&-~ 3- RTV 
Pa nl{I , 1J..M de mayo de 2022 
Pá n~ 

Q/ 
· o C»-"' ~/ RESUELVE: 

~C~ D~~ 
~~-- PRIMERO: MODIFICAR el punto denominado FRECUENCIAS ASIGNADAS del Artículo 

Primero de la Resolución AN No.17014-RTV de 23 de julio de 2021; por medio de la cual se 
prorroga la vigencia de la concesión a la concesionaria DIAL CHITRÉ, S.A., para que continúe 
prestando el servicio de Radio Abierta Tipo A, identificada con el No. 801, a través de las 
frecuencias 890 KHz desde Cerro El Guayabo, Chitré, 93.5 MHz desde Cerro Canajagua, y 107.9 
MHz desde Cerro Canajagua, de tal manera que se lea así: 

"FRECUENCIAS ASIGNADAS 

Para la prestación del Servicio Público de Radio Abierta Tipo A (No.801), objeto de 
la presente CONCESIÓN, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos autoriza a 
LA CONCESIONARIA a continuar utilizando las siguientes frecuencias principales, 
en el área de cobertura autorizada y según los parámetros técnicos descritos en las 
respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencia que se detallan a continuación: 

Frecuencia AUF 
1 Sitio de Area geográfica de 

transmisión Cobertura Autorizada 

890 KHz RD-19521-1-2 
Cerro El Guayabo, Provincias de Coclé, Herrera, 

Chitré Los Santos y V eraguas 

93.5 MHz RD-19520-1-2 Cerro Canajagua 
Provincias de Coclé, Herrera, 

Los Santos y Veraguas 
Provincias de Coclé, Herrera 

107.9 MHz RD-19320-1-4 Cerro Canajagua 
y Los Santos y Áreas dentro 
de la provincia de V eraguas 

en un radio de 51 Km 

LA CONCESIONARIA no podrá modificar los parámetros técnicos autorizados, sin 
la previa autorización de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, conforme a 
lo que dispone el Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999 y su 
modificación, y las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos." 

SEGUNDO: MODIFICAR el punto denominado ALCANCE del Artículo Primero de la 
Resolución ANNo.17014-RTV de 23 de julio de 2021; por medio de la cual se prorroga la vigencia 
de la concesión a la concesionaria DIAL CHITRÉ, S.A., para que continúe prestando el Servicio 
de Radio Abierta Tipo A, identificada con el No. 801, a través de las frecuencias 890 KHz desde 
Cerro El Guayabo, Chitré, 93.5 MHz desde Cerro Canajagua, y 107.9 MHz desde Cerro Canajagua, 
de tal manera que se lea así: 

"ALCANCE 

Se autoriza a LA CONCESIONARIA para que preste el Servicio Público de Radio 
Abierta Tipo A (No.801), mediante la utilización de las frecuencias principales 
asignadas, en las áreas de cobertura autorizadas, que estarán identificadas en las 
respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencia No. RD-19521-1-2, No. RD-19520-
1-2, y No. RD-19320-1-4, que forman parte integrante de esta Resolución." 

TERCERO: CANCELAR las Autorizaciones de Uso de Frecuencia No. RD-19521-1-1 , No. 
RD-19520-1-1 y No. RD-19320-1-3, que se reemplazan por las nuevas Autorizaciones de Uso 
de Frecuencia No. RD-19521-1-2, No. RD-19520-1-2, y No. RD-19320-1-4, respectivamente, y 
que forman parte integrante de esta Resolución. 

CUARTO: SUSTITUIR en la parte resolutiva de la Resolución AN No.17014-RTV de 23 de 
julio de 2021, cualquier referencia que se haga a las Autorizaciones de Uso de Frecuencia 
anteriores, que se cancelan a través del Artículo Tercero de esta Resolución, por las nuevas 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia No. RD-19521-1-2, No. RD-19520-1-2, y No. RD-19320-1-
4, que se adjuntan con esta Resolución. 

QUINTO: MANTENER en todas sus partes el resto de la Resolución AN No.17014-RTV de 
23 de julio de 2021. 
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•Resolución AN No. 11<.t~~ -RTV 
· !ii;iamá, U de mayo de 2022 

á~n~4 
J"~ 
~- ' TO: ADVERTIR a la concesionaria DIAL CIDTRÉ, S.A., que en el evento que 

~...._ 0 ~ \. ~ quiera realizar cambios a sus parámetros técnicos, antes de la entrada en vigencia de la 
·~ALOE'-º;:, Resolución AN No.17014-RTV de 23 de julio de 2021, debe realizar las solicitudes que 

correspondan ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, para dar cumplimiento al 
procedimiento establecido en la normativa vigente, conforme a su derecho de concesión. 

SÉPTIMO: COMUNICAR al concesionario DIAL CHITRÉ, S.A., que esta Resolución rige 
a partir de su notificación y que contra la misma cabe el Recurso de Reconsideración, que debe 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábild siguientes, contados a partir de la notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006, que modifica y 
adiciona artículos a la Ley No.26 de 29 de enero de 1996; Ley No. 24 de 30 de junio de 1999 y 
Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, modificado mediante Decreto Ejecutivo No. 
111 de 9 de mayo de 2000; Resolución No. JD-2192 de 3 de agosto de 2000; Resolución AN 
No.9277-RTV de 6 de noviembre de 2015; Resolución AN No.9912-RTV de 5 de mayo de 2016; 
Resolución AN No. 1075-ADM de 25 de marzo de 2020; Resolución AN No.16403-RTV de 19 de 
octubre de 2020; y, Resolución AN No.17014-RTV de 23 de julio de 2021. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

~&-/ 
A 1DO FUENTES RODRÍGUEZ 

Administrador General 

E! presente Documento es fiel copia de su Ori in . 
~on:sta~ el n los archiv?s centralizados de la Aut;ri~:egun 

ac1ontl de los Serv1c1cs Publicas. 
Dado a los :;; I díss dáJ mes de~ 

- V de20.JL 

~~ 
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Resolución AN No. l '?-<P ft .,3 RTV 

Panamá '2.(;; de ?tl:i~ de 2022 

Concesionario: DIAL CH ITRE, S.A. 

Sitio de Frecuencia Ancho de 
AUF No. Sufijo (MHz) Banda (kHz) Transmisión 

Coordenada 

CERRO 
7°38'49" 

RD-19320 1 - 4 107.9000 200.00000 CANAJAGUA 

LOS SANTOS 
80°24'55" 

CERRO 7°38'57.2" 
RD-19520 1 - 2 93.5000 200.00000 CANAJAGUA 

LOS SANTOS 
80°25'0.7" 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ANEXO A 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia (A.U.F.) 

Servicio No.: 801 SERVICIO DE RADIO ABIERTA TIPO A 

Altura Pot. De Max. Altura de Divisor de 
Potencia 

Pérdidas Cantidad HAAT Efectiva del Sitio Autorizada (dB) Acimut 
de antenas Ganancia Antena Potencia 

(m) (vatios) (m) Radiada (m) (%) (vatios) 

780.00 2500 1.0568 285 6 4.5 50 557 100 5524.081 

740.00 2500 0.7500 o 4 4.5 30.48 530 100 5928.43 

Fundamento de Derecho: De conformidad con los Artículos 38, 41 y 42 del Decreto Ejecutivo Nº 189 de 13 de agosto de 1999, que reglamenta la Ley Nº 24 de 30 de junio de 1999. 

Solicitud No.: 33490 
HilderhaOIR. ~angel S. 

Director Nacional de Telecomunicaciones 

Potencia 
Efectiva Área de Cobertura 

Radiada (dBk) 

PROVINCIAS DE COCLE, HERRERA Y 

74226 LOS SANTOS Y ÁREAS DENTRO DE LA 
PROVINCIA DE VERAGUAS EN UN RADIO 

DE 51 KM 

7.7294 PROVINCIAS DE COCLÉ, HERRERA, LOS 
SANTOS Y VERAGUAS. 
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Resolución AN No. )":l-(,, (¡; 3 RTV 

Panamá ~(p de ~ de 2022 

Concesionario: DIAL CHITRE, S.A. 

AUF No. Sufijo 
Frecuencia Ancho de Sitio de 

(kHz) Banda (kHz) Transmisión 

CERRO EL 

RD-19521 1 - 2 890.0000 
GUAYABO, 

10.00000 CHITRE 

HERRERA 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ANEXO A 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia (A.U.F.) 

Servicio No.: 801 SERVICIO DE RADIO ABIERTA TIPO A 

Coordenada 
Altura del Altura de Pot. De Max. Pérdidas Cantidad de Longitud de 

Ganancia 
Potencia Efectiva 

Sitio (m) Antena {m) Autorizada {vatios) {dB) Radiales Radiales Radiada {vatios) 

7°57'30" 

80º27'24" 
68.00 84.25 3500 0.0000 120 276 o 3500 

Fundamento de Derecho: De conformidad con los Artículos 38, 41 y 42 del Decreto Ejecutivo Nº 189 de 13 de agosto de 1999, que reglamenta la Ley Nº 24 de 30 de junio de 1999. 

Solicitud No.: 33490 

Potencia Efectiva Área de Cobertura 
Radiada (dBk) 

PROVINCIAS DE COCLE, 
5.4407 HERRERA, LOS SANTOS Y 

VE RAGUAS 
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-de-r~~ 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Panamá, 2<.- de mayo de 2022 

"Por la cual, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos modifica la Resolución AN No. 
16844-RTV de 19 de mayo de 2021, a través de la cual se prorrogó la vigencia de la concesión 
otorgada al concesionario COMUNICACIÓN RM, S.A., para que continúe prestando el 
Servicio de Radio Abierta Tipo A, identificado con el No. 801, a través de la frecuencia 89.3 
MHz desde Cerro Oscuro, vista la solicitud presentada por la Asociación Panameña de 
Radiodifusión (APR)." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, reestructuró el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP), como organismo autónomo del Estado, con competencia para controlar, regular y 
fiscalizar la prestación de los servicios de electricidad, agua potable, alcantarillado 
sanitario, telecomunicaciones, radio y televisión, así como los de transmisión y distribución 
de gas natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece 
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que es función de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar, en nombre del 
Estado, las concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos de 
radio y televisión y velar por la eficaz utilización de las frecuencias asignadas a cada una 
de las concesiones que sean otorgadas para estos servicios; 

4. Que en el artículo 18 de la citada Ley No. 24 de 1999, se establece que las concesiones 
para operar estaciones de radio o de televisión tendrán una vigencia de veinticinco (25) 
años, que se prorrogarán automáticamente por periodos adicionales y consecutivos de 
veinticinco años cada uno, siempre que el concesionario se encuentre cumpliendo los 
requisitos y obligaciones que establezcan la Ley, sus reglamentos y las resoluciones que 
emita la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos; 

5. Que el artículo 32 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, que establece 
el Procedimiento de Prórroga de las concesiones de los servicios de Radio y Televisión, 
señala entre otras cosas, que los concesionarios deben presentar sus respectivas solicitudes 
de prórroga automática entre los dos (2) y cuatro (4) años antes del vencimiento de sus 
respectivas concesiones y que para ello, se deben utilizar los períodos que esta Autoridad 
convoque para el otorgamiento de concesiones Tipo B. Asimismo, dispone que a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos le corresponde definir, mediante resolución 
motivada, los criterios que deben cumplir los concesionarios de los Servicios Públicos de 
Radio y Televisión, para determinar si cumplen con todos los requisitos y obligaciones que 
establecen la Ley, su Reglamento y las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos; 

6. Que, con fundamento en lo anterior, esta Autoridad Reguladora emitió la Resolución AN 
No. 16403-RTV de 19 de octubre de 2020, a través de la cual se establecieron los 
requisitos que deben cumplir los concesionarios de los Servicios de Radio y Televisión, 
para solicitar, sin costo alguno, la prórroga automática de sus respectivas concesiones; 



No. 29581 Gaceta Oficial Digital, martes 19 de julio de 2022 19

'",5'c .. 
' "~:.; 

.. . ;;(.,)~ ·;\ 
' 4~·\:e. ,oluc ; - :~N No. 1 ":J.(.,~4 - RTV 

. ' ' '.:~>1má s1~ de mayo de 2022 

\,'~º~ @:>(,) 

~"*<f~;;'lJ~ na~!; 
.· ~~)" fj 

"',:) "º 
~"' Que, de acuerdo con los registros de la ASEP, durante el proceso de prórroga convocado 

a través oe la mencionada Resolución AN No. 16403-RTV de 19 de octubre de 2020, se 
emitieron las Autorizaciones para el Uso de Frecuencia (AUF) de ochenta (80) concesiones 
de frecuencias de Radio Abierta, que corresponden a las treinta y cuatro (34) empresas 
concesionarias, cuyas solicitudes de prórroga fueron tramitadas entre noviembre del año 
2020 y diciembre del año 2021; 

8. Que mediante Nota SIN de 2 de febrero de 2022, la Asociación Panameña de 
Radiodifusión (APR), indicó a la ASEP sobre posibles errores o inconsistencias en las 
Resoluciones de prórroga automática otorgadas, para lo cual acompañaron su Nota con un 
informe técnico-jurídico, en el cual plantean que con la modificación de las 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia (AUF) de las respectivas frecuencias 
concesionadas, se excluyen zonas de cobertura autorizadas sin que se hubiesen practicado 
las mediciones, inspecciones y las notificaciones necesarias para sustentar dicha medida, 
lo que trae como consecuencia que se vulneren los derechos que les fueron reconocidos 
con la Ley No. 24 de 1999; 

9. Que, por tal motivo, solicitan que se subsanen de oficio las Resoluciones de prórrogas 
emitidas, así como sus respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencias (AUF), de 
manera tal que, para las prórrogas de las concesiones de radio y televisión, se mantengan 
las zonas geográficas autorizadas, eliminando el término "dentro de la provincia" y la 
"Distancia de Radiación" de las Autorizaciones de Uso de Frecuencias, manteniendo su 
formato anterior; 

10. Que esta Entidad Reguladora, atendiendo la solicitud presentada por la Asociación 
Panameña de Radiodifusión (APR), considera conveniente modificar la descripción de 
las áreas de coberturas de cada concesionario, según se mantenía antes de la emisión de la 
prórroga, para lo cual se subsanará de oficio las Resoluciones de prórrogas emitidas, así 
como sus respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencias (AUF); 

11 . Que, entre las solicitudes de prórroga tramitadas dentro de este proceso, se encuentra la 
presentada por la concesionaria COMUNICACIÓN RM, S.A., a la cual se le autorizó, 
mediante Resolución AN No. 16844-RTV de 19 de mayo de 2021, para continuar con el 
uso de la siguiente frecuencia principal, dentro del área de cobertura que se detalla a 
continuación; y, según los parámetros técnicos descritos en la respectiva Autorización de 
Uso de Frecuencias: 

Frecuencia AUF 
Sitio de Área geográfica de 

transmisión Cobertura Autorizada 

89.3 MHz RD-19172-1-1 Cerro Oscuro 2 
Dentro de las provincias de 

Panamá y Panamá Oeste 

12. Que las zonas de cobertura arriba señaladas no coinciden con las descritas en las 
concesiones que le fueron reconocidas en su momento a la concesionaria 
COMUNICACIÓN RM, S.A., a través de la Resolución No. JD-2140 de 3 de agosto de 
2000, por lo que esta Autoridad Reguladora, en atención a la situación planteada por la 
Asociación Panameña de Radiodifusión (APR), procederá a modificar la Resolución AN 
No. 16844-RTV de 2021, así como la Autorización de Uso de Frecuencias (AUF) que le 
corresponde, de manera tal que se indique el área geográfica de cobertura reconocida en su 
concesión. Sobre este punto, se hace necesario aclarar que la ASEP mantendrá vigente la 
descripción de las áreas geográficas de cobertura cuando, posterior al derecho reconocido, 
las concesionarias hayan requerido el aumento de área geográfica de cobe1 tura en los 
procesos de Convocatoria Bianual, y, conforme el estudio técnico presenüdo, se hayan 
autorizado en su debida forma; 

13. Que, en mérito de las consideraciones expuestas, le corresponde al Administrador General 
realizar los actos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de acuerdo con lo que establece el numeral 
5 del artículo 20 del citado Decreto Ley No. 1 O de 2006, por lo que; 
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RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el punto denominado FRECUENCIAS ASIGNADAS del 
Artículo Primero de la Resolución AN No. 16844-RTV de 19 de mayo de 2021; por medio de la 
cual se prorroga la vigencia de la concesión a la concesionaria COMUNICACIÓN RM, S.A., 
para que continúe prestando el servicio de Radio Abierta Tipo A, identificada con el No. 801, a 
través de la frecuencia 89.3 MHz desde Cerro Oscuro 2, de tal manera que se lea así: 

"FRECUENCIAS ASIGNADAS 

Para la prestación del Servicio Público de Radio Abierta Tipo A (No.801), objeto de 
la presente CONCESIÓN, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos autoriza 
a LA CONCESIONARIA a continuar utilizando la siguiente frecuencia principal, 
en el área de cobertura autorizada y según los parámetros técnicos descritos en la 
respectiva Autorización de Uso de Frecuencia que se detalla a continuación: 

Frecuencia AUF 
Sitio de · Área geográfica de 

transmisión Cobertura Autorizada 
Dentro de las provincias de 

89.3 MHz RD-19172-1-2 Cerro Oscuro 2 Panamá y Panamá Oeste, en 
un radio de 48 Km 

LA CONCESIONARIA no podrá modificar los parámetros técnicos autorizados, 
sin la previa autorización de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
conforme a lo que dispone el Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999 y 
su modificación, y las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos." 

SEGUNDO: MODIFICAR el punto denominado ALCANCE del Artículo Primero de la 
Resolución AN No. 16844-RTV de 19 de mayo de 2021; por medio de la cual se prorroga la 
vigencia de la concesión a la concesionaria COMUNICACIÓN RM, S.A., para que continúe 
prestando el Servicio de Radio Abierta Tipo A, identificada con el No. 801, a través de la 
frecuencia 89.3 MHz desde Cerro Oscuro 2, de tal manera que se lea así: 

"ALCANCE 

Se autoriza a LA CONCESIONARIA para que preste el Servicio Público de Radio 
Abierta Tipo A (No.801), mediante la utilización de la frecuencia principal asignada, 
en las áreas de cobertura autorizadas, que estará identificada en la respectiva 
Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19172-1-2 que forma parte integrante 
de esta Resolución." 

TERCERO: CANCELAR la Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-191 T2-l-l, que se 
reemplaza por la nueva Autorización de Uso de . Frecuencia No. R .J-19172-1-2, 
respectivamente, y que forma parte integrante de esta Resolución. 

CUARTO: SUSTITUIR en la parte resolutiva de la Resolución AN No. lfi844-RTV de 19 
de mayo de 2021, cualquier referencia que se haga a la Autorización de lJso de Frecuencia 
anterior, que se cancela a través del Artículo Tercero de esta Resolución, por la nueva 
Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19172-1-2 , respectivamente, y que forma parte 
integrante de esta Resolución. 

QUINTO: MANTENER en todas sus partes el resto de la Resolución AN No. 16844-RTV 
de 19 de mayo de 2021. 

SEXTO: ADVERTIR a la concesionaria COMUNICACIÓN RM, S.A., que en el 
evento que requiera realizar cambios a sus parámetros técnicos, antes de la entrada en vigencia 
de la Resolución AN No. 16844-RTV de 19 de mayo de 2021, debe realizar las solicitudes que 
correspondan ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, para dar cumplimiento al 
procedimiento establecido en la normativa vigente, conforme a su derecho de concesión. 
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E.rs?lución AN No. 11-~(, - RTV 
-~ "R!!!lm.l(á, ~de mayo de 2022 
~., Pá~i aA \ · . ., 
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~ :(·~~. ~ -i/ 
\\-. ~-J. ~$tP ~uMO: COMUNICAR a la concesionaria COMUNICACIÓN RM, S.A., que esta 
:\:;;~~~ ción rige a partir de su notificación y que contra la misma cabe el Recurso de 
'-~'.-tONAl.O \: consideración, que debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados 

a partir de la notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No.1 O de 22 de febrero de 2006, que modifica 
y adiciona artículos a la Ley No.26 de 29 de enero de 1996; Ley No. 24 de 30 de junio de 1999 
y Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, modificado mediante Decreto Ejecutivo 
No. 111de9 de mayo de 2000; Resolución No. JD-2140 de 3 de agosto de 2000; Resolución AN 
No. 16844-RTV de 19 de mayo de 2021 ; Resolución AN No. 1075-ADM de 25 de marzo de 
2020; y, Resolución AN No.16403-RTV de 19 de octubre de 2020. 

F.n Panamá a los ___ ~.....r- dias 

del rnes de _____ ~~ de 
<fl t;,;,'.J. a las_ .. (/. '.5..3 de la Y/?A-?;;,_,,....,J 

Notifico al SrA?P'#v é;:tkdtdd1' ~,,,..,¿,,, . de la· 
Resolución que ~ntecede . ~- >r-.d' .-7'J1it,¿,~ ,,g,,.M< ~ 

El presente Documento es fiel copia de su Original Según 
Consta en los archivos centralizados de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos.kd 
Dado a los~dias del mes de~ de 20.212i 

FIR~ 
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Resolución AN No. 1 ::u; "4 RTV 

Panamá '.'.2..G, de ~ de2022 

Concesionario: COMLINICACION R.M., S.A. 

Frecue11cia Ancho de Sitio de 
AUF No. Sufijo Coordenada 

(MHz) Banda (kHz) Transmisión 

CERRO 
9º2'57.05" 

RD-19172 1 - 2 89.3000 200.00000 OSCUR02 

PANAMÁ 
79°31 '8.83" 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ANEXO A 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia (A.U.F.) 

Servicio No.: 801 SERVICIO DE RADIO ABIERTA TIPO A 

Altura del 
Pot. De Max. 

Pérdidas Cantidad de 
Divisor de 

Autorizada Acimut 
Altura de HAAT 

Sitio (m) (dB) antenas 
Ganancia 

Antena (m) (m) 
Potencia 

(vatios) (%) 

224.00 3750 0.5000 165 2 7.5 20 160 100 

Fundamento de Derecho: De conformidad con los Articulos 38, 41 y 42 del Decreto Ejecutivo Nº 189 de 13 de agosto de 1999, que reglamenta la Ley Nº 24 de 30 de junio de 1999. 

Solicitud No.: 33204 
Hilderpan R. ~angel S. 

Director Nacional de Xelecomunicaciones 

Potencia Potencia 
Efectiva Radiada Efectiva 

(vatios) Radiada (dBk) 

18794 12.7402 

~
Ji· 
~ ( / o /!., 
z: ;,,.« 
~ o.<~:';)· . \ --... ,~-. 

.... 

~ .:[< 'Oio\.OJ._.. .• 

~~ .«'! ,~....---:--___ .. ---. 

~E'?',...'"-/·' 
·--~\,.,..;;..~ t 
~---

Área de Cobertura 

DENTRO DE LAS 
PROVINCIAS DE PANAMÁ Y 

PANAMÁ OESTE, EN UN 
RADIO DE 48 KM 
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-rk~~ 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Panamá, ~de mayo de 2022 

"Por la cual, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos modifica la Resolución AN No. 
16843-RTV de 19 de mayo de 2021, a través de la cual se prorrogó la vigencia de la concesión 
otorgada al concesionario CORPORACIÓN DE INVERSIONES PRIVADA, S.A., para que 
continúe prestando el Servicio de Radio Abierta Tipo A, identificado con el No. 801, a través de 
la frecuencia 89. 7 MHz desde Cerro Azul, vista la solicitud presentada por la Asociación 
Panameña de Radiodifusión (APR)." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, reestructuró el Ente Regulador de los 
Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP), como organismo autónomo del Estado, con competencia para controlar, regular y 
fiscalizar la prestación de los servicios de electricidad, agua potable, alcantarillado 
sanitario, telecomunicaciones, radio y televisión, así como los de transmisión y distribución 
de gas natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece 
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que es función de la Autoridad Nacional de lós Servicios Públicos otorgar, en nombre del 
Estado, las concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos de 
radio y televisión y velar por la eficaz utilización de las frecuencias asignadas a cada una 
de las concesiones que sean otorgadas para estos servicios; 

4. Que en el artículo 18 de la citada Ley No; 24 de 1999, se establece que las concesiones 
para operar estaciones de radio o de televisión tendrán una vigencia de veinticinco (25) 
años, que se prorrogarán automáticamente por periodos adicionales y consecutivos de 
veinticinco años cada uno, siempre que el concesionario se encuentre cumpliendo los 
requisitos y obligaciones que establezcan la Ley, sus reglamentos y las resoluciones que 
emita la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos; 

5. Que el artículo 32 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 19S•9, que establece 
el Procedimiento de Prórroga de las concesiones de los servicios de Ra·iÍO y Televisión, 
señala entre otras cosas, que los concesionarios deben presentar sus resp ;ctivas solicitudes 
de prórroga automática entre los dos (2) y cuatro ( 4) años antes del ' encimiento de sus 
respectivas concesiones y que para ello, se deben utilizar los período::- que esta Autoridad 
convoque para el otorgamiento de concesiones Tipo B. Asimismo, dispone que a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos le corresponde definir, mediante resolución 
motivada, los criterios que deben cumplir los concesionarios de los Servicios Públicos de 
Radio y Televisión, para determinar si cumplen con todos los requisitos y obligaciones que 
establecen la Ley, su Reglamento y las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos; 

6. Que, con fundamento en lo anterior, esta Autoridad Reguladora emitió la Resol~ción AN 
No. 16403-RTV de 19 de octubre de 2020, a través de la cual se establecieron los 
requisitos que deben cumplir los concesionarios de los Servicios de Radio y Televisión, 
para solicitar, sin costo alguno, la prórroga automática de sus respectivas concesiones; 

~ 
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' ReSoj~NNo. \°:::¡6b6--RTV 
• , ,f~,an~il?#~ " fe> de mayo de 2022 

·~ .Pagma 11> 

, ~}le, de acuerdo con los registros de la ASEP, durante el proceso de prórroga convocado 
-~~'V.qetQNJI..\.~"º a tr~:és de la menc~ona_da Resolución AN No. 1640~-RTV de 19 de octubre de 20~0, se 

· emitieron las Autonzac10nes para el Uso de Frecuencia (AUF) de ochenta (80) concesiones 
de frecuencias de Radio Abierta, que corresponden a las treinta y cuatro (34) empresas 
concesionarias, cuyas solicitudes de prórroga fueron tramitadas entre noviembre del año 
2020 y diciembre del año 2021; 

8. Que mediante Nota SIN de 2 de febrero de 2022, la Asociación Panameña de 
Radiodifusión (APR), indicó a la ASEP sobre posibles errores o inconsistencias en las 
Resoluciones de prórroga automática otorgadas, para lo cual acompañaron su Nota con un 
informe técnico-jurídico, en el cual plantean que con la modificación de las 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia (AUF) de las respectivas frecuencias 
concesionadas, se excluyen zonas de cobertura autorizadas sin que se hubiesen practicado 
las mediciones, inspecciones y las notificaciones necesarias para sustentar dicha medida, 
lo que trae corno consecuencia que se vulneren los derechos que les fueron reconocidos 
con la Ley No. 24 de 1999; 

9. Que, por tal motivo, solicitan que se subsanen de oficio las Resoluciones de prórrogas 
emitidas, así corno sus respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencias (AUF), de 
manera tal que, para las prórrogas de las concesiones de radio y televisión, se mantengan 
las zonas geográficas autorizadas, eliminando el término "dentro de la provincia" y la 
"Distancia de Radiación" de las Autorizaciones de Uso de Frecuencias, manteniendo su 
formato anterior; 

10. Que esta Entidad Reguladora, atendiendo la solicitud presentada por la Asociación 
Panameña de Radiodifusión (APR), considera conveniente modificar la descripción de 
las áreas de coberturas de cada concesionario, según se mantenía antes de la emisión de la 
prórroga, para lo cual se subsanará de oficio las Resoluciones de prórrogas emitidas, así 
como sus respectivas Autorizaciones de Uso de Frecuencias (AUF); 

11. Que, entre las solicitudes de prórroga tramitadas dentro de este proceso, se encuentra la 
presentada por la concesionaria CORPORACIÓN DE INVERSIONES PRIVADA, 
S.A., a la cual se le autorizó, mediante Resolución AN No. 16843-RTV de 19 de mayo de 
2021, para continuar con el uso de la siguiente frecuencia principal, dentro del área de 
cobertura que se detalla a continuación; y, según los parámetros técnicos descritos en la 
respectiva Autorización de Uso de Frecuencias: 

11 Sitio de Área geográfica de Frecuencia AUF 
transmisión Cobertura Autorizada 

89.7 MHz RD-19270-1-3 Cerro Azul 
Dentro de las provincias de 

Panamá y Panamá Oeste 

12. Que las zonas de cobertura arriba señaladas no coinciden con las descritas en las 
concesiones que le fueron reconocidas en su momento a la concesionaria 
CORPORACIÓN DE INVERSIONES PRIVADA, S.A., a través de la Resolución No. 
JD-2236 de 3 de agosto de 2000, por lo que esta Autoridad Reguladora, en atención a la 
situación planteada por la Asociación Panameña de Radiodifusión (APR), procederá a 
modificar la Resolución AN No. 16843-RTV de 2021, así como la Autorización de Uso de 
Frecuencias (AUF) que le corresponde, de manera tal que se indique el área geográfica de 
cobertura reconocida en su concesión. Sobre este punto, se hace necesario aclarar que la 
ASEP mantendrá vigente la descripción de las áreas geográficas de cobertura cuando, 
posterior al derecho reconocido, las concesionarias hayan requerido el Burnento de área 
geográfica de cobertura en los procesos de Convocatoria Bianual, y, conforme el estudio 
técnico presentado, se hayan autorizado en su debida forma; 

13. Que, en mérito de las consideraciones expuestas, le corresponde al Ac'.ininistrador General 
realizar los actos necesarios para el cumplimiento de los objetivo'; y atribuciones de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de acuerdo con lo que establece el numeral 
5 del artículo 20 del citado Decreto Ley No. 10 de 2006, por lo que; 

~ 
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RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el punto denominado FRECUENCIAS ASIGNADAS del 
Artículo Primero de la Resolución AN No. 16843-RTV de 19 de mayo de 2021; por medio de la 
cual se prorroga la vigencia de la concesión a la concesionaria CORPORACIÓN DE 
INVERSIONES PRIVADA, S.A., para que continúe prestando el servicio de Radio Abierta 
Tipo A, identificada con el No. 801, a través de la frecuencia 89.7 MHz desde Cerro Azul, de tal 
manera que se lea así: 

"FRECUENCIAS ASIGNADAS 

Para la prestación del Servicio Público de Radio Abierta Tipo A (No.801 ), objeto de 
la presente CONCESIÓN, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos autoriza 
a LA CONCESIONARIA a continuar utilizando la siguiente frecuencia principal, 
en el área de cobertura autorizada y según los parámetros técnicos descritos en la 
respectiva Autorización de Uso de Frecuencia que se detalla a continuación: 

lf" Sitio de 1 Área geográfica de 
Frecuencia AUF 

tr.ansmisióp. Cobertura Autorizada 
Dentro de las provincias de 

89.7 MHz RD-19270-1-4 Cerro Azul Panamá y Panamá Oeste, en 
un radio de 60 Km. 

LA CONCESIONARIA no podrá modificar los parámetros técnicos autorizados, 
sin la previa autorización de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
conforme a lo que dispone el Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999 y 
su modificación, y las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos." 

SEGUNDO: MODIFICAR el punto denominado ALCANCE del Artículo Primero de la 
Resolución AN No. 16843-RTV de 19 de mayo de 2021; por medio de la cual se prorroga la 
vigencia de la concesión a la concesionaria CORPORACIÓN DE INVERSIONES 
PRIVADA, S.A., para que continúe prestando el Servicio de Radio Abierta Tipo A, identificada 
con el No. 801 ,. a través de la frecuencia 89. 7 MHz desde Cerro Azul, de tal manera que se lea 
así: 

"ALCANCE 

Se autoriza a LA CONCESIONARIA para que preste el Servicio Público de Radio 
Abierta Tipo A (No.801 ), mediante la utilización de la frecuencia principal asignada, 
en las áreas de cobertura autorizadas, que estará identificada en la respectiva 
Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19270-1-4 que forma parte integrante 
de esta Resolución." 

TERCERO: CANCELAR la Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19270-1-3, que se 
reemplaza por la nueva Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19270-1-4, 
respectivamente, y que forma parte integrante de esta Resolución. 

CUARTO: SUSTITUIR en la parte resolutiva de la Resolución AN No. 16843-RTV de 19 
de mayo de 2021, cualquier referencia que se haga a la Autorización de Uso de Frecuencia 
anterior, que se cancela a través del Artículo Tercero de esta Resolución, por la nueva 
Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-19270-1-4, respectivamente, y que forma parte 
integrante de esta Resolución. 

QUINTO: MANTENER en todas sus partes el resto de la Resolución AN No. 16843-RTV 
de 19 de mayo de 2021. 

SEXTO: ADVERTIR a la concesionaria CORPORACIÓN DE INVERSIONES 
PRIVADA, S.A., que en el evento que requiera realizar cambios a sus parámetros técnicos, antes 
de la entrada en vigencia de la Resolución AN No. 16843-RTV de 19 de mayo de 2021, debe 

~ 
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.. 
' ll~~~n AN No. l )<00b- RTV 

R n~ril'e~~0 do mayo de 2022 
) ?a . ma , .,. 

,.~~ J ;¿ 

0 ~./las solicitudes que correspondan ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
~~}Ñ~ . et-a.~fu cumplimiento al procedimiento establecido en la normativa vigente, conforme a su 

.CiON/>I ::/ h d . , 
~-.._ . :erec o e conces10n. 

SÉPTIMO: COMUNICAR a la concesionaria CORPORACIÓN DE INVERSIONES 
PRIVADA, S.A., que esta Resolución rige a partir de su notificación y que contra la misma cabe 
el Recurso de Reconsideración, que debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No.1 O de 22 de febrero de 2006, que modifica 
y adiciona artículos a la Ley No.26 de 29 de enero de 1996; Ley No. 24 de 30 de junio de 1999 
y Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, modificado mediante Decreto Ejecutivo 
No. 111de9 de mayo de 2000; Resolución No. JD-2236 de 3 de agosto de 2000; Resolución AN 
No. 16843-RTV de 19 de mayo de 2021 ; Resolución AN No. 1075-ADM de 25 de marzo de 
2020; y, Resolución AN No.16403-RTV de 19 de octubre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

En P m tos __ -_ /_Lf.i...-;;:__ ___ ,dfas 

Oelrwde b~-a' 
u 

A lag } / ~ 5 .~"' 1a·f-;¡kt. 

Notifico al Sr. ~aLte: ~~~fa 

Resotuclón o.107!-ADM 12l"de marzo de 2020 

El presente Docu~ento es fiel copia de su Original Según 
Con.sta en los archivos centralizados de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos. 
Dado a los_JQ_di<is del mes de~ de 20.22.. 

--C~«t f IR rli!A AUTQf'¡f'\l._ZA_DA __ _ 
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Resolución AN No. l:UO <a b RTV 

Panamá ~ &> de h o...Ji.( O de 2022 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ANEXO A 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia (A.U.F.) 

Concesionario: CORPORACION DE INVERSIONES PRIVADA, S.A. Servicio No.: 801 SERVICIO DE RADIO ABIERTA TIPO A 

Frecuencia Ancho de Sitio de Altura del Pot. De Max. Pérdidas Cantidad de 
Divisor de Potencia Potencia 

AUF No. Sufijo Coordenada Altura de HAAT 
(MHz) Banda (kHz) Transmisión Sitio (m) Autorizada Acimut Ganancia Potencia Efectiva Radiada Efectiva 

(vatios) 
(dB) antenas Antena (m) (m) (%) (vatios) Radiada (dBk) 

CERRO AZUL 09°09'35.4" 
RD-19270 1 - 4 89.7000 200.00000 670.00 5000 0.7500 105 1 10.51 20 408 50 23657.6 13.74 

PANAMÁ 79°24'55.9" 210 1 10.51 20 408 50 23657.6 13.74 

Fundamento de Derecho: De conformidad con los Artículos 38, 41 y 42 del Decreto Ejecutivo Nº 189 de 13 de agosto de 1999, que reglamenta la Ley Nº 24 de 30 de junio de 1999. 

Solicitud No.: 33203 

. Rangel S. 
Director Naciorníl de Telecomunicaciones 

Área de Cobertura 

DENTRO DE LAS 
PROVINCIAS DE PANAMÁ Y 

PANAMÁ OESTE, EN UN 
RADIO DE 60 KM. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COLÓN 

DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL No. 06-2022 
(De 2 de junio de 2022) 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS 
HERRERA, APRUEBA DONAR, SEISCIENTOS METROS CUADRADOS DE LA FINCA MUNICIPAL 
No. 18455, CÓDIGO DE UBICACIÓN 3206, AL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO." 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Plan estratégico para el desarrollo Municipal de nuestro Distrito para el período 2019-2024, 
identifica las oportunidades de inversión, así como, las posibilidades de desarrollar proyectos 
municipales, impulsar el desarrollo económico de las comunidades, y su fin último que es promover 
la vida digna de su población. 

Que, una de las preocupaciones del Honorable Concejo Municipal es atender las necesidades que 
presenta la población y dar respuesta a las solicitudes en la medida de las posibilidades incluyendo 
la labor que se pueda hacer entre Municipio y las Instituciones Gubernamentales que traigan el 
desarrollo a nuestras comunidades. 

Que, la Alcaldía y el Ministerio de Desarrollo Agropecuario se encuentra desarrollando múltiples 
programas de ayuda al productor de la Región, para ello ha solicitado un espacio donde construir 
su propia instalación y así poder ofrecer una mejor atención a los usuarios. 

Que, la Ley 106 de 1973, faculta a los Municipios para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y 
adjudicación de lotes y tierras municipales. 

ACUERDA 

PRIMERO: OTORGAR en calidad de donación, la cantidad de seiscientos metros cuadrados (600 
mt2) del Folio Real No. 18455, Código de Ubicación 3206, propiedad del Municipio Ornar Torrijas 
Herrera, ubicado en Coclesito, corregimiento de San José del General, en el Distrito Ornar Torrijas 
Herrera, Provincia de Colón, al Ministerio de Desarrollo Agropecuario para la construcción de sus 
instalaciones. 

SEGUNDO: AUTORIZAR al señor alcalde, Eulalia Yángüez Ruíz, a emitir resolución favorable entre 
el Municipio Ornar Torrijas Herrera y el Ministerio de Desarrollo Agropecuario según lo establecido 
en el artículo primero de este Acuerdo Municipal. 

TERCERO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su sanción. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 del 12 
diciembre de 1984. 
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Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito Ornar Torrijas Herrera, a los dos (2) días del 
mes de junio del dos mil veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AJi/u/OJ ilOhooo t/ora..s 
Nilvia Flores 
Secretaria del Concejo Municipal 
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PROVINCIA DE COLÓN 
DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA 

Coclesito, 2 de junio de 2022. 

SANCIÓN No. 06-2022 

VISTO: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo Municipal No. 06-2022, del dos (2) de junio de 2022. 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS 
HERRERA, APRUEBA DONAR, SEISCIENTOS METROS CUADRADOS DE LA FINCA MUNICIPAL 
NO. 18455, CÓDIGO DE UBICACIÓN 3206, AL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO." 

Remítase Acuerdo debidamente revisado y sancionado al Despacho de origen. 

CÚMPLASE, 

~~-'---.i1-~-+-~----0~~:--rilH OR~'vo ... ~ l? .... -. ...:.·~ .... ~--:--~ -..;;;;~ ~ 
Ornar Torrijos Herrerá:! ~ 

'.::: m .. _, ;o 
. ~ ~ 

DESPACHO 
SUPERIOR 

Luis Ja 
El Secretario General Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COLÓN 

DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL No. 07-2022 
(De 2 de junio de 2022) 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS 
HERRERA, APRUEBA DONAR, SEISCIENTOS METROS CUADRADOS DE LA FINCA MUNICIPAL 
No. 18455, CÓDIGO DE UBICACIÓN 3206, A LA FUNDACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA EQUINA EN PANAMÁ (F.U.C.A.E.P)." 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Plan estratégico para el desarrollo Municipal de nuestro Distrito para el período 2019-2024, 
identifica las oportunidades de inversión, así como, las posibilidades de desarrollar proyectos 
municipales, impulsar el desarrollo económico de las comunidades, y su fin último que es promover 
la vida digna de su población. 

Que, una de las preocupaciones del Honorable Concejo Municipal es atender las necesidades que 
presenta la población y dar respuesta a las solicitudes en la medida de las posibilidades incluyendo 
la labor que se pueda hacer entre Municipio y las Instituciones Gubernamentales que traigan el 
desarrollo a nuestras comunidades. 

Que, la Fundación para la Capacitación y Asistencia Equina en Panamá (F.U.C.A.E.P) viene 
desempeñando un papel importantísimo en nuestra región en pro del cuidado de los caballos como 
el mejor compañero de trabajo del hombre del campo a quienes se les facilitan sus labores con su 
utilización y buen manejo, para ello ha solicitado un espacio donde construir su propia instalación 
y así poder ofrecer una mejor atención a los usuarios que acuden en busca del servicio que prestan. 

Que, la Ley 106 de 1973, faculta a los Municipios para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y 
adjudicación de lotes y tierras municipales. 

ACUERDA 

PRIMERO: OTORGAR en calidad de donación, la cantidad de seiscientos metros cuadrados (600 
mt2) del Folio Real No. 18455, Código de Ubicación 3206, propiedad del Municipio Ornar Torrijos 
Herrera, ubicado en Coclesito, corregimiento de San José del General, en el Distrito Ornar Torrijos 
Herrera, Provincia de Colón, a la Fundación para la Capacitación y Asistencia Equina en Panamá 
(F.U.C.A.E.P), para la construcción de sus instalaciones. 

SEGUNDO: AUTORIZAR al señor alcalde, Eulalio Yángüez Ruíz, a emitir resolución favorable entre 
el Municipio Ornar Torrijos Herrera y la Fundación para la Capacitación y Asistencia Equina en 
Panamá (FUCAEP), según lo establecido en el artículo primero de este Acuerdo Municipal. 

TERCERO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su sanción. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 del 12 
diciembre de 1984. 
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Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito Ornar Torrijas Herrera, a los dos (2) 
días del mes de junio del dos mil veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

H.C. Pa fico Vergara 
Presid te del Concejo 
Ornar orrijos Herrera 

Nilvia Flores 
Secretaria del Concejo Municipal 
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PROVINCIA DE COLÓN 
DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA 

Coclesito, 2 de junio de 2022. 

SANCIÓN No. 07-2022 

VISTO: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo Municipal No. 07-2022, del dos (2) de junio de 2022. 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS 
HERRERA, APRUEBA DONAR, SEISCIENTOS METROS CUADRADOS DE LA FINCA MUNICIPAL 
No. 18455, CÓDIGO DE UBICACIÓN 3206, A LA FUNDACIÓN PARA LA CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA EQUINA EN PANAMÁ (F.U.C.A.E.P)." 

Remítase Acuerdo debidamente revisado y sancionado al Despacho de origen. 

CÚMPLASE, 

Eulalio áng· ez Ruíz 2 
Alcalde del Distrito 3 
Ornar Torrijas Herrerl 

DESPACHO 
SUPERIOR 

Luis Javie eballos Martíz 
Secretario General Ad-Hoc 
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AVISOS 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de 

Comercio, se avisa al público, que el negocio denominado SÚPER CENTRO 

MIRADOR, ubicado en calle principal, corregimiento de Santa Fe, distrito de 

Chepigana, provincia de Darién, de propiedad de CINTHIA MONICA QIU 

JIANG, con cédula de identidad personal 8-934-1057, con aviso de operaciones 

2017-531168, le han sido traspasados todos los derechos a YENY ROSY YAU 

YE, cédula 6-722-2380, quien en el futuro continuará usando la misma razón 

comercial y continuará realizando las mismas actividades comerciales, 

inclusive la venta de licores en envases cerrados para llevar. Cinthia Monica 

Qiu Jiang. 8-934-1057. L. 202-116462935. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO DE AVISO DE OPERACIÓN. Yo, GIGI YOANY 

CHUNG GAO, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal No. 3-722-2006, con domicilio en la provincia de Colón, distrito de 

Colón, corregimiento de Cristóbal, barriada Sagrada Resurrección, calle 

principal, sector D, casa No. 74, actuando en mi propio nombre y representación 

del negocio comercial MINI SÚPER CASA VICTORIA No. 2, ubicado en la 

provincia de Colón, distrito de Colón, corregimiento de Cristóbal, barriada 

Sagrada Resurrección, calle principal, sector D, casa No. 74, vengo con mi 

respeto acostumbrado y en cumplimiento del artículo número 777 del Código 

de Comercio de la República de Panamá, notifico mi libre decisión de traspasar 

el aviso de operación No. 3-722-2006-2013-382461, a nombre del señor 

DANIEL CEN HE, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 3-748-2002. Colón, 15 de julio de 2022. Gigi Yoany Chung Gao. L. 202-

116526397. Segunda publicación. 
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